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Noveno.~Esta autorizac16n S8 regiré. en todo áquello relativo
& trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguiente¡ disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado_ n'Ómero 185).
'Orden de la Presidencia del Gobierno de '20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282J.
Orden de) Ministerio de Hadenda de 21 de febrero de

1976 (.Boletín Oficial <lel Estado.. númer'l 63).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (.BoIetfn Oficial del Estado. nO mero 53).
Circular' de la Direccl6n General de Aduanas de S de

marzo de 1978 (.Bolet1n Oficial del Estad,,- número 77) ..-

. Décimo.-La ,Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las metlidas adecuadas paTe la correcta apli-
caci6n y desenvolvimiento de la presente autorización. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos ~os.

Madrid, 2.) de 1ulio de 1983.-P. D., el Director general de
Export8cijn, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general pe Exportación.

ORDEN de 29 de iulío de 1983 Dar la Que 18 auto
riza a la ftrtna -Megaplast, S. 04.-, el rlgimen cW
tráfj.co ~ T)érfeccionamiento acttvo, para la. im
portaCión de diveraas materias primas "Y la ex
portación ds pieuu de pldstico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos" los trimites reglamentarios 'en el eX
pe<liente promovido por la Empresa ..Megaplast, S. A.-, solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de diversas materías primas y ia exportación de
p.iezas de plástico,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y prop~sto por
la Dirección General de Exportación, ha ..resuelto: ,~

Primero.-Se autoriZa el régim"'- de "tráfico d~ perfecciona
miento activo a la firma «Megaplast, S. A.-, con aomicllio en
carretera Bilbao-GaldAcano, número 22, Bilbao.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

'1. ABS, en granza, anticalórico •Terluran 969·T negro
89.437., P. E. 39.02.35.3

2. Copoltmero de etlleno-proplIeno, PPC tsotActico, .Hostalen
PPR-I042 incoloro-, en granza, P. E. 3Q.02.96.e.

Tercero:-LOs productos de exportación seré.n los siguientes:

n Piezas técnicas y de embellecimiento. obtenidas por m-
yécción. P. E. 39.07.99.9. .

Cuarto.-A efectos contables se est~blece ·lo 'Siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de piezas que se exporten, 8e
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta. de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema' a que se acoja el interesado,
descontando el peso de cualquiera otra materia Jn.corporada,
103,09 kilogramos de las mercancías.1 ó 2 Que se hayan uUli
r.ado.

b) Se consideran pérdidas el 2 por lOO, en concepto exclu
livo de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen
taci6n aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados, <olores, especific;a
ciones particulares, .formas -de presentación), dimensiones y de
más caracteristicas que las identifiquen y c:.istingan de otras
similares y Que en cualquier caso debertLn coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación le importen posteriormente, a fin de que la
Aduana hábida cuenta de tal declaraci6n v de las compro
badones que estime conveniente ree.Iizar, entre ellas la extrac
eión de muestras para su revisión o anAlisis por ei Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
je ..detalle. '

Quinto.-8eotorga esta· autorización' por Iln período de dos
&:O.os, a partir de la fecha de su pubItca.ci6n en el «Boletln
Oficial del Estado-. debiendo el -interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentacl6n exigida por la Orden del MI-
nisterio dl'" Comercio de M ie febrero de 1976. _

Sexto.-Los paisetl: de orIgen de la meroancfa a importar
erAn todos aquellos con 108 que ESpafta mantiene relaciones

. comerciales normalea. Loe pafees de destino de las exporta
ciones aerAn aquel108 con loa que Espa1ia mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago eea

convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a Jos demAs paises.

Las exportaciones realizadas a part9s del territorio nacio
na.l situadas fuera del área aduanera, también SJ beneficiarán
del régimen de tráJico de perfeCcionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destiladas al extranlero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de a4mlsión temporal no podrá ser superior a dos
aflos. si bien para optar por primera fez a este sistemn. habrán
de cumplirse los requisitos eltebJetCidos' en el punte 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre: de 1975 y en el punto .6. o de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi·
d6n con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las Im
pC'rtaciones será de un afto, a partir de la fecha. de las ex
portaciones respectivas, según lo 'establecido en el apartado 3.6
de_a.Ord,m ministerial de la Presidencia del Gobierno.. de 20 de
noviembte de 1975. -

Las eantidades de mercancías a imporar con franquieia
·"árancelaria en el" .sistema de reposici6n, a que tienen dere
cho . las exportaciones reaHzadas. nodrán ser acumuladas, en
todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del
plazo para solicitarla•.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transfonnaci6n o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema & elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaraci6n o
licencia de importación, en la admisión temporal, 'yen el mo
mento de IOlicitar la correspondiente lioencia dil exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
186 correspondientes casillas, tanto de la tieclaración o licen-'
cia de importaci6n como de la 'licencia de exportaci6n, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las inercanc1a8 importadar: en régimen de trAfico
d~ perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com-
;,robaci6n. .
. Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devoluci6n de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 22' de febrero de 1982 basta la aludida
fecha .de publicaci6n eo el ..Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspondieI!tes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en i..8

restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trAmite 6U resoluci6n. Para eStas exportaciones, los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de pub11caci6n de esta Orden en el .Boletin
:lficial del Estado».

Once.-Esta autorlzad6ri se regiré. en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones: -

- Decreto .1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado- número 165).
- Otden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975' (.BoletlnOficial del Estado- ntlmero 282l.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(~BoleUn Oficial del Estado- número 531.. ~
- Orden del Ministerio de Comercio de 2.f de febrero de 1976

{«BoleUn Oficial del Estado- nflmero 53l. , .
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado- número 77).

Doce.-La Dirección General de Aduana.s y 1& Direcci6n Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apUcaci6n
y desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso _
Madrid, 29 de 1ulio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación,. Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director pneral de Exportaci6n.

25315 ORDEN el. 29 ele ¡u'lo ele 1983 por la que B. auto
rtz.a Do la ftnnD «Papelera de Amaroz, S. A.-, eJ
rlfgtmen de trdJj.co de. perlflcckmamiento activo,
para Ja Importación de PClBta de madera y la ex
portaci6n ~ papel de Impre,i6n y escritura.

Dmo. Sr.: Cumplidos 101 trámites reglamentarios en el ex
pecliente promovido por la Empresa «Papelera de Amaroz, So
ciedad Anónima-, solicitando el régimen de tráfico de perfec
clonamiento activo para la importación de pasta de madera
y la exportación de papel de impresi6n y escritura, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto:

Prtmero.-Se 'autoriza el régimen de trAfioo de perfecciona
miento activo a 1& f1rma .Papelera ·de Amaroz, S. A.-, con
do~icilio en Tolosa IGuipúZOO6) y NIF A-20017919.
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Quinto-Se otorga. esta autorización por un período de dos
años. a ;Jartir de la fecha de su publicaCIón en &1 _BaletlO
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres medes de antelación q, su caducidad y
adjunta.cdo la documentación exigIda por la ,Orden del Minia.
terto d~ Comercio de 2f de febrero de 1976, '

pre que se hayan hecho constar en la licencia de ~xportación
y en la restante documentación aduiI,nera je despacho la re
ferencia da estar en trámite su resolución.. Para estas exporta
ciones los. plazos señal~os en el articule anterior comenzarán
a contarse desde la fecha de- pubiicación de"esta Orden en el
_Boletín Oficial del Estado.

Once.-Esta autorizaCIón se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Ord.Jn miDlsterial, por la normativa que 5e deriva de
las siguientes disposiCIones;

- Decreto 149211ln5 (<<Boletín' Oficial del Estado. numero 1M),
- Otden de 1& Pr'3Sidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. Qúmero 282L
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21' de febrero de

1976 (-Boletín Oficial del Estado. número 53),
- Orden del Minist~rio de COmercio de 24 de febrero'de 1976

{"BoleUn Oficial del Estado_ número 53}.
-- Cir~ular de ¡!Jo Dlr~cción General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del E..tado. número 77).

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
DBral de Exportaeión. dentro de sus respectivas competencias.
adoptará.n las medIdas adecuadas para 'la correcta apliea-ción
y desenvolvimiento de la presenté autorización.

Lo que comunico a V. 1. pars su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. mu...:hos años.
Madrid, 29 de julio de 1~83.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumpiidos lOS trAmites reglamentarios en el ex
pediente promOvido por la. Empresa "Pascar, S. A._. solícitando
ei régimen eje tráfico de perfeccionamiento activ<J para la im
portación de polipropileno y la exportación de artículos de sa
Ileamiento'y menaje,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado 11 propuesto- por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimeLI de tréJ'ico de perfecciona
miE:nto activo a la tirma .Pascor. S. A.-, con domicilio en
carretera de LogroñCl'. 20. Zaragoza-U y N. 1. F. ·A-SOOQ2294:.

Segundo.-La mercancia de importación será la siguiente;'

1. Polipropileno. en granza, color natural, P, E. 39.02.21.

TercerO.-Los productos de exportació.u serán lo.. siguientes:

I. Utensilios de menaje de polipropileno, :P. E. 39.07.33.
11. Artículos de saneamiento de po~ipropi1eno (tapas de lno·

dero .. .> P. E. 39.07.35.
111 Artículos de, saneamiento de poHpropileno (cubos, barre

ños, palanganas. bidones ,..... l. P. E. ~9.07.39,,
Cuarto.....:.A efectos contables sa eslab[ece lo siguien!e:

a) Por tada 100 kilogramos: 'de cada uno de los productos
más arriba indicados que' se exporten. se podrán importar con
franquicia arancelana. o se datarán en cuenta de admisión tem

. poral o se devolverán los derechos arancelarios; según el sia·
"tema a que se acoja ei interesado, descontando el peso de
cualquiera otra materia incorporada, 102,04 kilogramos de po
llpropíleno.

b) Se· consideran plnlidas el 2 por 100. en concepto ex·
:Iusivo de mermas.

(l) El interesado queda obligado a declarar ero la documen
tación aduanera de exportación y en la c01Tespondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado; las. composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes de! beneficio
riscal, así oomo calidades. tipos (acabados, colores,. especifi
caciones particulares, formas de presentación). dimensiones y
demás características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir. resP8ctí~
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en
su -compensación ,se importen posteriormente, a'fin de que la
Aduana habida cuenta de. tal declaración y ,de las compro
badones que estim~ conveniente realizar. entre ellas la extr8(l4
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle. •

~gur.do.-Las me~canc1as de importación serán las sigu,tlctes:

L .. aSta de madera química al sulfato blanq'ueada.

1 1 De ibra larga, P. E. 47.01.71.
1.2 De fibra corta, P. E. 47.01.79.

2. Pasta de madera quimlca kraft l;llanqueada.

2.1 de fibra larga, P. E. 47.01.11.
2.2 rre fibra corta. P. E. 47.01.79......

Tercero.-Los productos de exportación seran los sigui~:ntes;

n Papeles de impresión .y escritura, exentos de pasta.. ~e
c..:ánica o con un contenido igualo inferior al 5 por 100, 'paStelón
~stadistica 48.01.80. . ".Cuarto.-A efectos contables se establece lo 5iguien\er

al Por cada 100 kilogramos de papel que se exporte. Se
podrán Importar con franquicia arancelaria. o se datarán en
cuenta de adimsi6D temporal o se devolverán los derechos aran·
celarios, según el sistema a que se acoja si interesado, des
contando el peso de cualquier otra matero -" incorporada. 109
kiiogramos de pastas que corresponderán a las proporciones
de los distintos tipos' de pastas 1.1, 1.2; 2.1, 2.2 utilizadas,

bJ El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoia
de detalle. por .cada producto exportado, las composiciones de
las past....s' de madera empleadas (mecánica, semiquimica o

. quimica; bisulfito, sulfatO o kraft; cruda o blanqueada; fibra
larga o corta), determinantes del beneficio fiscal, y deml\s ca
racterísticas que las identifiquen y disti.p.gan de otras similares y
que en cualquier caso. deberán coincidir respectivamente. oon
las mercancias previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente. a fin de que la Aduana h~

bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente
tloja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años, a parti{ de le fecha de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado•• debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducietad 'i
a.djuntando la documentaclón exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pa16es de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espaf\a mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio-',
nes serán ~quellos con los que Espaiia mantiene a.simismo
relaCIones comerciales normales o su moneda~e pago S4?!a
convertible. pudiendo la Dirección ~neral de Exportación., si
lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio·
nal situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en aná
logas condiciones' que las destinadall' al extranjero;
. Séptimo.-El plazo para la transformación y expor(ación en

el sistema de admisión temporal no podrá ser superibr a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirsd los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministeri&1 de la· Presldencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden .del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de re·
posición con franquicia -arancelaria el plazo para solicitar las
importaciones será de un atio, a partir de la fecha de las
exportaciones respectivas, según lo establecido en el aparta
do 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975. •

Las cantidades de merca.ncias a importar con franquicia
arancelaria en .el sistema de reposición. a que Uenen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
;Jara solicitarlas . .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o im:orporación y. ex
portación de las mercancfas seré. de seis medes.

OctavO.-La opción del ioistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de i~portaci6n, en la admisión temporal. y en el mo
mE"nto de sollcitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberlm indicarse en
las correspondientes caBinas tanto de la declaración o licen
cia de importación como de' 1::1. licencia de exportación, que el
tltu.Jar se ac!,ge al régimen 'de tráfico de 'perfectio_OBIniento

. activo y el sIstema elegido, mencionand.o la disposición por la
.;¡ ue se le otorgó el mismo. _

Noveno.-Las mercanclas importadas en régimen de trá.fico
de perfeccionamiento activo. así como los productos termina
dos exportables quedarán sOtretidos al régimen fiscal de ins
¡>acción

piez.-En el sistema de reposición con franquicia arance
)arIa y rEf devolución' de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde ellO de enero de 1983 hasta la aludIda
feLha de pubhcació~ en el "Boletin Oficial del Estado-, - po
drán acogerse también a los beneficiOl correspondienteS'. siem-

25316 ORDEN de 29 de ju!io de 1983 por la Que se auto
roza a la hrma "Pascar, S. A._, el régimen de
tráfico de perfeccjonamiento activo, para la im
portación de ')oUpropileno y. la exportación de ar
tículos de saneamiento y menaje.


